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SECRETARÍA DEL JUZGADO ÚNICO PENAL DEL CIRCUITO DE VILETA, CUNDINAMARCA 
 

ESTADO No 006 

RADICADO PROCESADO DELITOS DECISIÓN FECHA 

110016099067202100009 OSNAIDER TELLEZ RAMIERZ  FABRICACIÓN, TRÀFICO, 

PORTE O TENENCIA DE 

ARMAS DE FUEGO, 

ACCESORIOS O MUNICIONES 

Y FALSEDAD EN 

DOCUMENTO PRIVADO 

AUTO DECLARA DESIERTO 

RECURSO DE APELACIÓN -

ART. 179 A LEY 906 DE 2004 

5 DE AGOSTO DE 2021 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 25 de la Ley 906 de 2004, y ante coexistencia de dos Códigos de Procedimiento Penal, debe acudirse a lo 

contenido del artículo 179 en la Ley 600 de 2000, para suplir el vacío referente a las notificaciones, ello por cuanto no todas las decisiones adoptadas en el 

marco del sistema penal acusatorio son emitidas en la oralidad. 

SE FIJA: Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 de la mañana 

SE DESFIJA: Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las 5:00 de la tarde 

 

 

 

YAMID ALBERTO QUINTERO RINCÓN  
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